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3926 CORRECCION de errore, del Real Decreto 38521
1983. de 26 de agosto. sobre valoración definitiva y
ampliación de medio, aaciertto, a lo, servicios tras·
pasado, es la Comuntdad Autónoma de Castilla y
León 8110 materia d. Ad~intstración Local.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación
del Real Decreto 335211983, de 2S de agosto (·Bolettn ~Jficial

del Estado- número 23, de :n de enero de 1984), procede efec
tuar las oportunas rectificaciones:

1.- En la página 214.9, en el recuadro correspondiente a la
..Relación número 2, 2.1. Relación nominal de funcionarios. Lo-
calidad: Burgos.: ' .

Sustituir en la columna- ..Puesto de trabajo qUe desempeñll».
la expreSió¡{ ·PB. por la de -Jefe de Negociado•.

Sustituir, en la columna ..Retribuciones complementarias., la
cifra ..248.232.. por la de -379.908-.

Sustituir, en la columna «Total anual., la cifra .825.144. por
la de -956.820•.

En el resumen de total de Funcionarias por niveles, susti
tuir .40 por 100, nivel 6.•. 1- por ..Nivel 1.....1..

2.° En la pAgina 2153, procede sustituir el primer recuadro,
correspondiente a la relación ..3.2.1. Valoración definitiva del
coste efectivo de los servicios del Ministerio de Administración
Territorial, que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cas
tilla 'l León, calculada con l.os datos del presupuesto del E~ta.do
de 1983., en el que se relaClOnan los conceptos presupuestarios
cor~~pondiente al capítulo 1, por el siguiente.

. ¡ "
8.e·V.\LOiUCImr DEFIXlnVA; DEL COSTE EFECTIVO DI LOS' Slm.vIcros DeL HÚ:riil'ERIQ DI A~II¡'-IS'l.'!lACIOlf TC!l.!UTOlUAI.

QU& SI'rRASPASAN A LA CO)tmIIDAO Atl'I'ONo& ti. C/LS'!'ILLA_L:>O'l
c.u.cULlDA CON LO' DATOS DEL l'RESUPUESTO Dlt aSTADO DE: J.:)a).

SERVIcios C!~T!lALBS SERVICIOS PEI1~FS!t!COS "'5'1'011 TO'UL -.JAS
~ JlDStIPDIS'l'ARIOI COSTe cos·n: COSTE COSTS ,.. OBSSltVACIO

DIRECTO INDlll.ECTO DIilECTC IN¡:;~I,,"CTO nll!ERS1'()N AfrullL l::VECtIVAS.
CoIIo-ptot .

"n1cio ol...... '41~1",'8 41.04l7.u .a.o,'." 110,16 . _0 110.1
Ul 4160,1' · 0\60,2.,. '''7.17 · 6't7.'
171 7011.-'1' · 1oa."
Ul lO'", · ,,,,7

. ..meto O,... t6,.~ '.1.'.60 .712,0U, "0,17 · 6,o,:L
UJ ,a,Sa · ,a.8 .
u6 ",U_ • ".2

'" 786.,a· 1.,,,.40\ .0~2.'

f----
'lota1 Cq!t\l1Ó 111.,_

o16a " '.100,al 8.0J,¡'.1' U"".\
''''i6ft 22.o,

ua . 2_21'1·2" 2.23.".2

'total ~ltul0 1D •••• .......... '.100,22 10.260,50 ",60,7_....................... ........". .......... .......". ~.~""""""".... .............~". .........

3927 ORDEN de 10 de febrero de 19.94 por la que 86
aprueba la norma de calidad para endibias desti
nada, al mercado interior.

Excelentísimos señores:

De conformidac con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, de
21 de ¡Ulio, por el que se regula la normalización de productos
agrtco as en el mercado interior, parece oportuno dictar la pre
sente norma de caUdad para endibias destinadas al meroado
interior, visto el informe de la Comisión Interministerial para
la Odenación Alimentaria y de conformidad _con los acue~os
del FORPPA.

En su virtud, & propuesta de 108 Ministros de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de Economia y Hacienda y de Sanidad
y Consumo, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.-'Se aprueba la norma de calidae para endibias des
tinadas e.l consumo en -el mercado interior, que se recoge en el
anexo de esta Orden.

SegUndo.-Para su venta al público los detallistas podrán dis
pOner las endibias en sus envases de origen ° fuera de ellos,
pero siempre colocando un rótulo en posición bien visible en
donde figuren los datos de la categoría comerct.aI oorresponcien
te a 181 mercancía exhibida.

La parte de la mElrcancia expuesta al público sen\- represen
tat~va del conjunto del lote y siempre se conservará una sepa.
ración clara entre lotes de endibias de dIstinta categoI1a 00-
merci8l1. "

En el caso que las endibias se presentaran' al p1iblico pre_
envasadas tendrAn que cumplirse las siguientes condiciones de
etiquetado: ~ .

a) Nombre o razón social o eenominación del envasa~or °
importador y su domiCilio. ,

b) Categoría comercial de forma bien visiqIe.
c) Contenido neto: Se expresaré en gramos O kilogramos.
d)· El empleo de los colores que se establecen para las ca-

tegonas comerciales en el apartado 8.1.4 de la nonna será po_
testativo. En ningún caso se' admitirá el uso de impresiones o
Il'tllbados o coJores en la etiqueta que püedan inducir a error
lobre la categoría comercial declarada.

Tercero,-De acuerdo con 10 dIspuesto en el articulo 14 del
Decreto 2257/1972, ea 21 de julio, y di6posiciones concordantes,

los Departamentos responsables velarán por el cumplimiento de.
lo dispuesto en la presente Orden, en el ámbito de sus respec
tivas competencias y a través de los Organismos administratI
vos encargados, qUe coordinarán sus actuaciones, y, en todo
caso, sin perjuicio de las competencias que correspondan a las
Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales.

Cuarto.--Se facilIta &1 FORPPA- para dictar, en el ámbito de
sus competencie.s. l&el disposiciones complementarias precis'ls
para la aplicación de la presente nonna o; en su caso, para eS
tablecer las variaciones que las· _circunstEmcias del mercado
aconsejen.

QuInto.-ta. presente Orcen entre.ré en vigor a los sefs me-
ses de su publioación- en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunioo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. EE. muohos años. '
Madrid, 10 de febrero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUf10Z
Excm06. Sres. Ministros de Agricultura, Pesce y Alimentación,

de Economía y Hacienda y. de Sanidad y Consumo.

ANEXO

Norma de calidad para endibias destinadas al mercado Interior

1. Defirrictdn del producto.-La presente norma se reftere a
los cogollos obtenidos del culUvo fanaco de las rafees de las
varieda.des (cultivares) de ia endibia, achicoria de Bruselas o
Witloof, destinados al consumo humano, en estado fresco, eón
exclusión de las endibias destinadas a la transformación 1ndus-
trial. .. .

2. Objeta de la norma.-La presente norma tiene por objeto
definir las caracterfstie&& de calidad, envasado y presentación
que deben reunir lu endibJas después de su aooncicionamiento
y manipulacIón, para su adecuada comercialización en el mer-
cado lnterior. . ' '

3. Caractertsticas mlntmal de caltdad.-En todas las cate
garfas les endibias deben es~

..:.. Enteras.
- Sanas, es decir, exentaa de manohas de enrojecimiento,

de quemaduras O' éa podredumbre, de trazas de golpes °


